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La implementación dentro del Ministerio de Defensa de una política cultural tendiente a fortalecer los valores democráticos, afianzar la vigencia de los derechos humanos e impulsar la integración social, ha potenciado la necesidad de convocar actores de todo el tejido social a fin de generar un espacio de diálogo, intercambio y enriquecimiento, que de cómo resultado la fijación de objetivos comunes.

La realización de actividades de variadas temáticas, la puesta en valor de nuestro patrimonio histórico cultural, y el acercamiento a distintas formas de expresión artísticas y culturales tienen por objeto generar instancias de debate que con el aporte de distintas perspectivas logren el esclarecimiento de los procesos sociales que en diversos órdenes vienen a conformar nuestra realidad.
Nuestra tarea esta orientada a la búsqueda del consenso en la diversidad para poder proyectar los cambios necesarios en el proceso de construcción de nuestra identidad colectiva.
Dentro de este marco, el Programa de Recuperación y Conservación del Ministerio de Defensa, ha fijado sus objetivos en tres ejes fundamentales:

Relevamiento y clasificación de bienes que integran el Patrimonio Cultural Histórico o Artístico del Ministerio de Defensa, del cual dependen orgánicamente las Fuerzas Armadas y organismos como Citefa, Escuela de Defensa Nacional, Instituto Geográfico Militar, Servicio Meteorológico Nacional, Servicio de Hidrografía Naval, etc.

Tarea que no resulta sencilla por la vastedad y diversidad de los materiales según su clasificación. Nos encontramos con elementos tan diversos como medallas, faros, submarinos, vehículos, uniformes documentación, obras de arte, murales objetos ornamentales y mobiliario entre otros, algunos de ellos alojados en museos o salas históricas y otros emplazados en espacios de uso público o en áreas restringidas de uso militar.

Teniendo fundamentalmente en cuenta que las dependencias de las Fuerzas Armadas, los faros, observatorios etc. se encuentras distribuidos a lo largo y ancho del territorio nacional, y en algunos casos en el exterior como en el caso de las agregadurías militares de las embajadas, la tarea de relavamiento constituye un emprendimiento exhaustivo para el que contamos con el aporte de los conocimientos y experiencias de destacados profesionales que durante mucho tiempo han desarrollado su tarea dentro de los distintos organismos con resultados en algunos casos sorprendentes.

Otros  aspectos que merecen un tratamiento especial son los relativos a la situación jurídica de los bienes, la certificación de autenticidad de las obras de arte y su correcta valoración económica. 

Difusión. Lograr un registro integral y unificado, permitirá en una segunda instancia la integración de una red de Museos, que al igual que Rebifa ( Red de Bibliotecas de las Fuerzas Armadas) conformaría un órgano de consulta, capacitación permanente y sobre todo permitiría el planeamiento conjunto de estrategias para la difusión de contenidos tendientes a una mayor afluencia de publico de diferentes sectores.

En este momento se esta en desarrollo la creación de un sitio en Internet a través del cual el público podrá hacer consultas sobre agendas de actividades,  buscar las referencias de un objeto determinado, realizar el recorrido virtual de museos o salas históricas o  la localización de lugares de interés por regiones, con su correspondiente ficha técnica o reseña histórica.

Para este desarrollo contamos fundamentalmente con la colaboración del Sr. Director del Museo del Museo Naval de la Nación, Alte. Molina Pico, el Director del Museo Aeronáutico Cro. Julio Mirgone, la Museóloga Maria Zuretti, y la Museologa del Regimiento Granaderos Sra. Carol Vitagliano entre otros.  

Considerando la concepción moderna de museo, como institución viva, dinámica e interactiva, con un importante componente didáctico, en el marco de los preparativos para los festejos del Bicentenario, y  considerando el papel fundamental que han tenido las Fuerzas Armadas en las luchas por la independencia, el Ministerio de Defensa fomentará el carácter federal de los festejos mediante la programación de actividades en diferentes puntos del país, charlas, debates, conferencias, concursos, muestras, exposiciones itinerantes, y otras propuestas ya sean estas generadas por las Fuerzas Armadas o por el mismo Ministerio y cuyos contenidos puedan ser capitalizados por estudiantes, docentes y público en general para una mejor comprensión de nuestra historia y bagaje cultural.

Restauración y puesta en valor, los resultados obtenidos en las tareas de campo desarrolladas por el programa, permitirán la elaboración de un listado de prioridades respecto a obras, inmuebles y otros bienes que necesitan intervención restaurativa. 

La identificación de problemáticas y el reconocimiento de situaciones de riego de los objetos, del ámbito que los contiene o de los inmuebles que integran el Patrimonio Cultural, es prioritario para asegurar su mejor conservación, para el goce de la comunidad toda y su resguardo para las generaciones futuras. 

Nuestra presencia en este encuentro, tiene por objeto presentar este Programa, ponernos a disposición de aquellas instituciones que por sus características particulares tengan interés en el desarrollo de actividades conjuntas, pero por sobre todo, queríamos estar presentes para acercarnos a las experiencias y conocimientos de los otros participantes, que constituyen un aporte invaluable para el logro de los objetivos que nos hemos propuesto. 
